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AUTOR/A: ROMERO VILCHES, María de los Reyes (GVOX) 

 

 
RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de  referencia, se informa que existen programas 
para extutelados en los servicios de protección de las Comunidades Autónomas y las 

Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla que han asumido estatutariamente las 
competencias en materia de asistencia social. Cabe señalar que, si bien el rango de los 

programas varía de unas a otras, este suele abarcar el periodo comprendido entre los 18 
y 21 años.  

 
 
 

 
Madrid, 18 de marzo de 2020 


